
 Naciones Unidas  A/79/688-S/2024/900 

  

Asamblea General 
Consejo de Seguridad 

 
Distr. general 

11 de diciembre de 2024 

Español 

Original: inglés 

 

 

 

24-23628 (S)    161224    181224 

*2423628*   

Asamblea General  Consejo de Seguridad 

Septuagésimo noveno período de sesiones  Septuagésimo noveno año 

Temas 62 y 98 del programa   
 

La situación en los territorios de Ucrania ocupados 

temporalmente 

  

 

Desarme general y completo 
  

 

 

 

  Carta de fecha 11 de diciembre de 2024 dirigida al Secretario 

General por el Representante Permanente de Ucrania ante 

las Naciones Unidas 
 

 

 Tengo el honor de adjuntar a la presente la nota verbal de fecha 10 de diciembre 

de 2024 dirigida a la secretaría del Organismo Internacional de Energía Atómica 

(OIEA) por la Misión Permanente de Ucrania ante las organizaciones internacionales 

con sede en Viena en relación con un grave incidente ocurrido el 10 de diciembre de 

2024 en el que se vio implicado un convoy del OIEA en la región ucraniana de 

Zaporizhzhia (véase el anexo). 

 Le agradecería que tuviera a bien hacer distribuir la presente carta y su anexo 

como documento de la Asamblea General, en relación con los temas del programa 62 

y 98, del undécimo período extraordinario de sesiones de emergencia de la Asamblea 

General, en relación con el tema 5 del programa, y del Consejo de Seguridad.  

 

(Firmado) Sergiy Kyslytsya 

Embajador y 

Representante Permanente 
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  Anexo de la carta de fecha 11 de diciembre de 2024 dirigida al 

Secretario General por el Representante Permanente de Ucrania 

ante las Naciones Unidas  
 

 

 La Misión Permanente de Ucrania ante las organizaciones internacionales con 

sede en Viena saluda atentamente a la secretaría del Organismo Internacional de 

Energía Atómica (OIEA) y desea señalar a su atención un grave incidente ocurrido el 

10 de diciembre de 2024, aproximadamente a las 14.00 horas (horario de verano de 

Europa Oriental), en el que se vio implicado un convoy del OIEA en la región 

ucraniana de Zaporizhzhia. 

 A esa ocasión, un vehículo aéreo no tripulado (UAV) ruso apuntó 

deliberadamente a un vehículo perteneciente al convoy del OIEA encargado de 

garantizar la seguridad nuclear tecnológica y física y las salvaguardias en la central 

nuclear de Zaporizhzhia. Este reprobable ataque, que tuvo lugar en territorio 

controlado por Ucrania, supuso una amenaza directa para la crucial misión del OIEA 

de promover la seguridad nuclear tecnológica y física en el mundo. También puso de 

relieve el flagrante menosprecio de Rusia por el derecho internacional, las 

instituciones mundiales y la seguridad de las instalaciones nucleares y el personal.  

 El carácter deliberado de este acto es evidente, ya que los rusos no podían 

desconocer cuál era su objetivo. Este atentado constituye una violación grave de las 

normas internacionales y un desafío directo al marco mundial de seguridad nuclear. 

También encaja en las pautas de actuación de la Federación de Rusia encaminadas a 

frustrar la presencia del OIEA en la central nuclear de Zaporizhzhia. El último ataque 

contra el vehículo del Organismo tiene por objetivo alterar la rotación de expertos del 

OIEA en la central nuclear de Zaporizhzhia a fin de ocultar las actividades militares 

rusas en la instalación nuclear ucraniana ocupada.  

 Ucrania condena enérgicamente este ataque deliberado de la Federación de 

Rusia como un intento de obstruir la vigilancia internacional y perpetuar las 

violaciones del derecho internacional y de las normas de seguridad nuclear.  

 Este ataque exige una respuesta clara y decisiva del OIEA y de la comunidad 

internacional en general. Si no se actúa, se corre el riesgo de alentar nuevas 

violaciones y de sentar un peligroso precedente para la seguridad nuclear tecnológica 

y física del mundo. 

 La Misión Permanente de Ucrania ruega a la secretaría del Organismo 

Internacional de Energía Atómica que distribuya sin demora la presente nota verbal 

como circular informativa a todos los Estados miembros del OIEA.  

 La Misión Permanente de Ucrania ante las organizaciones internacionales con 

sede en Viena aprovecha esta oportunidad para reiterar a la secretaría del Organismo 

Internacional de Energía Atómica las seguridades de su consideración más 

distinguida. 

 

Viena, 10 de diciembre de 2024 

 


